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MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 25 de fe'brero de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hácienda Pública y el Subgrupo Nacional de Al
quitranes, Emulsiones, Asfaltos e ImpermeabiliZan
tes para la exacción del Imrmesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas durante el periodo de 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designad,a 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

E'ste Ministerio, en uso de las facu1tades . que le otorgan 1M 
Leyes de 2,8 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.--6e aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 28/1987», entre la Hacienda PÚ-

" 
Hechos imponibles 

Tráfico de Empresas: 

Ventas de mayoristas ... ... ... ... ... ... ... .. ...... . 
Ventas a fabricantes y mayoristas oo ............... . 

Ventas a minoristas ... 
Ejecuciones de obra ... .. . ... ... ... ... ... ... ... . .. oo' 

Ar.bitrio provincial: 0,10, 0,00, 0,60 Y 0,70 por 100 ... oo , 

, 
Total ...... 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: 

", 
1.0 Las operaciones realizadas por los contribuyentes renun

ciantes. 
2.0 Los hechos imponibles devengados en las provincias de 

Alava y Navarra. 
3.0 Las operaciones de transmisiones o entregas realizadas 

con las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. con 
Ceuta Melilla y restantes Plazas y Provincias africanas; y 

4.0 Las EX'portaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidOS en el Convenio se fija en 24.662.512 pesetas, de las 
que 18.437.950 pesetas corresponden al Impuesto y 6.224.662 pe
setas al Arbitrio Provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global : Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Volumen de ventas en función 
de la actividad realizada, consumo de primeras materias y per
sonal empleado. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de Lmpuestos Indirectos la relación de las mis
mas, en la forrl'la y plazos establecidos en el artículo 16 de la 
Orden de 3 de mayo de 1968. y a estos efectoS sus componentes 
tendrán las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 Y del 
articulo 14, apartado D, párrafos A), B), C) y D) de la citada 
Orden ministeriaL 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las Siguientes directri
ces par.a determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 

a) Valoración global de cada regla de distribución, respec
to a cada hecho imponible. 

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores sI 
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual va
lor las anteriores estimaciones globaJes. 

c) ASignación a cada contribuyente de los. coeficientes o 
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponi
bles, reglas de distribución y bases tributarias que proceda im· 
putarle. 

Octavo.--,Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el primero el día 20 de junio y 
el segundo el día 20 de noviembre de 1967, en la forma previS
ta en el artículo 18, apartado 2'). párrafO B) de la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Noveno.--.La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hé-

blica y el Subgrupo Nacional. de Alquitranes, Emulsiones, Asfal
tas e ImpermeabiliZantes, para la exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas, con sUjeción a las cláU
sulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elide enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 8 de febrero 
de 1967, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las 
actividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Fabricación y venta de alqui~ranes. asfaltos, 
emulsiones e impermeabilizantes. En el conceptO de ejecución 
de obras se incluyen en el Convenio únicamente las impermea
bilizaciones en edificios y las impregnaciones de creosota. estas 
últimas realizadas por la Empresa «Sociedad Bilbaína de Ma
deras y Alquitranes», 

b) Hechos imponibles: 

Articulo Bases 

186 626.867.166 
186 672.105.000 
186 97.837.433 
186 235.735.000 

1.632.544.599 
233 

Tipo 

0,30% 
1,50% 
1,80 % 
2,00 % 

Cuotas 

1.880.601 
10.081.57'5 
1.761.074 
4.714.700 

18.437.950 
6.224.562 

24.862.512 

chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orQen. que sean preceP
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigenCia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la 
presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 25 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de 
las Industrias de Perfumería y Afines para la exac· 
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar 1as condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, . 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Prlmero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 9/ 1967», entre la Hacienda PÚ
blica y la AgrupaCión Nacional de las Industrias de Perfumería 
y Afines, para la exacción del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas, con SUjeción a las cláusulas y condiciones 
que pasan a establecerse. 

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elide enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva a;pro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 17 de febrero 
de 1967, excluidos los domiciliados en las provincias de Alavá 
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y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

Hechos imponibles 

Venta a mayorist as ... ... ... .. . ... .. .... 
Venta a mInoristas ... .., ... _. . .. . ••• . .• 
Venta. de sucursales ... ... .. . ... .. . . .. . .. 

Arbitrio provincial : 0,50, 0 ,60 y 0 ,10 por 100 .. . 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: 

1.0 Las operaciones realizadas por los contribuyentes re
nunciantes. 

2.° Los hechos imponibles deveng·ados en las provinCias de 
Alava y Navarra. 

3.° Las operaciones de transmisiones o entregas realizadas 
con las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con 
Ceuta, Melilla y restantes Plazas y Provincias africanas; y 

4.° Las exportaCiones. 

Quinto.-Cuota global : La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles como 
prendidos en el Convenio se fija en cincuenta y un millones 
cincuenta y tres mil cuatrocientas noventa y seis pesetas, de 
las que tre1nta y ocho millones doscientas noventa mil ciento 
veintidós pesetas corresponden al Impuesto y doce millones se
tecientas sesenta y tres mil trescientas setenta y cuatro pese
tas al Arbitrio provincial. 

Semo.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyent e sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: 

Totalidad del personal ocupado por la Empresa, incluido pro
pietario, personal administrativo y de venta, con los siguientes 
índices de corrección: Coyuntura económica de la Empresa, 
número de productores, precios de venta, calidades, marcas 
acreditadas, consumo de alcohol, consumo de otras materias 
primas, grado de mecanización y de publicidad. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
general de Impuestos Indirectos la relación de las mismas. en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de 
la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del ar
tículo 14, apartado 1), párrafos A) , B ) . C) Y D) de la citada 
Orden ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directri
ces para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 

a) Valoración global de cada regla de distribución, respecto 
a cada hecho imponible. 

b) Fijación de indices o módulos, básicos y correctores, si 
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor 
las anteriores estimaciones globales. 

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o 
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, 
reglas de distribución y bases tribut arias que proceda impu
tarle. 

Octavo.-Pago: Las cuot as individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre. 
en la forma prevista en el artículo 18, apartado 2) . párrafO Al. 
de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobaCión del Convenio no exime a los con 
tribuyentes de sus obligaCiones tributarias por act ividades, he· 
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, document al, contable o de otro orden que sean precep-

Hechos imponibles 

Adquisición de productos naturales ... 
Ventas a mayoristas ... ...... . .. 
Ventas a minoristas ... .. . ... .. . . .. ... 

kllitrto prOvincial: 0,50, 0 .'50 Y 0,60 por 100 

Total ... .. . 

a) Actividades: Fabricación de productos de perfumeria '1 
cosmética, jabones de tocador, dentrid'iCOS, pOlvos de talco, ce
pillos de dientes y productos de tocador y uso corriente en pe
luquerías de señoras. 

b) Hechos imponibles: 

Artículo 

186 
186 
186 

Bases 

1.200.534.000 
1.049.284.000 

55.000.000 

2 .386.818.000 

Tipo 

1,'50 % 
1,80 % 
0,30 % 

Cuotas 

19 .238m O 
18.887.112 

165.000 

38.200.122 
12.763.374 

Total .. . .. . ...... . .. ... .. . 51.053.496 

tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de convenio. 

Décimo.-En la documentación a e~edir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantias para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regulado e~resamente en la 
presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1967.---.P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 25 de' febrero de 1967 por la que 1ft! 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hacienda Pública y el Sector de l'TUiustrias Lác
teas, Grupos 1, Il, IlI, del Sindicato Nacional de 
Ganadería, para la exacción del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas durante el período 
de 1 de enero al 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista 1-11. propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otor~an las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y 
13 Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo siguiente: . 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito naCIonal 
con la mención «C. N. número 8/ 1967», entre la Hacienda Pú
blica y el Sector de Industrias Lácteas, Grupos I, n, IIl, del 
Sindicato Nacional de Ganadería, para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, con sujeción a las 
cláusulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.-Período de vigencia' Este Convenio regirá desd·e 
elIde enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba· 
da por la Comisión Mixta en.su propuesta de 9 de febrero de 1W7, 
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Na
v·arra y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo 
y forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponIbles dtmanantes de las mismas que se 
detallan a continuación : 

a) Actividades. Fabricación y venta de leche condensada, 
leche en polvo, queso, nata, mantequilla, caseína, lactosa, yo
ghourt, leches especiales, batidos, subprOductos derivados de la. 
industria láotea y productos dietéticos. 

bl Hechos imponibles : 

Artículo 

186 
186 
186 

233 

Bases 

1.200.000.000 
1.245.000.000 

150.000.000 

Tipo 

1,50 % 
1,50 % 
1.80 % 

Cuotas 

18.000.000 
18.675.000 
2 .700.000 

39.375.000 
13.125.000 

52.500.000 

/ . 


